
 

 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

ACUERDO DE SALA  
 
JUICIO ELECTORAL 
 
EXPEDIENTE: SUP-JE-21/2021 
 
RECURRENTE: MARÍA EUGENIA 
CAMPOS GALVÁN 
 
AUTORIDAD RESPONSABLE: 
TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL 
DE CHIHUAHUA  
 

 

En Ciudad de México, a doce de marzo de dos mil veinte, con 

fundamento en los artículos 26, párrafo 3 y 28, de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, en relación con 

los numerales 33 fracción III, 34 y 95 fracción I, del Reglamento Interno del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, y en cumplimiento de 

lo ordenado en el ACUERDO DE SALA dictado   el diez del actual, por la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en 

el expediente al rubro indicado, siendo las quince horas del día de la fecha, 

el suscrito la NOTIFICA A  LA ACTORA Y A LOS DEMÁS INTERESADOS, 

mediante cédula que se fija en los ESTRADOS de esta Sala, anexando del 

mismo, con  firma electrónica. DOY FE. ----------------------------------------------  

  

 

EL ACTUARIO 

 

LIC. RUBÉN GALVÁN VILLAVERDE 
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